
SC5780-4-20 

 
 

 

Carrera 12 N. 12-36 Barrio Centro-   Lebrija – Santander- 3156124210   
           www.ramajudicial.gov.co  - : j01prmpallebrija@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO DE SUCESION No. 2021-00143 

DEMANDANTE: AVELINO MURALLAS Y OTROS 

CAUSANTE: JUAN DE DIOS MURALLAS 

 

 

Pasa al Despacho de la Señora Jueza solicitud de fijar nueva fecha para diligencia 

de inventario y avalúos allegada al correo el 23 de octubre de 2023 por el apoderado 

de LUIS EDUARDO MURALLAS AYALA. (Folio 51) El 23 de agosto de 2023 ya 

había sido presentado el avalúo de este heredero según anotación 46. Igualmente 

se informa que no ha sido posible ubicar a la partidora designada en audiencia del 

23 de octubre de 2023. (Folio 54) 

Lebrija, febrero 13 de 2024. 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

 

 

 
 

Lebrija, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que el 

activo lo constituye un solo bien del causante, y el apoderado del señor Luis 

Eduardo Murallas ya había presentado la relación de los bienes, este estrado judicial 

niega la petición de fijar nueva fecha para inventario y avalúos. 

 

Ante la imposibilidad de notificar a la abogada HEIDDY ANGELA ARDILA ROJAS, 

se ordena relevarla y en su lugar se designa como partidora a la abogada MARIA 

LIGIA BALAGUERA MELENDEZ celular 3157035810 

 

Comuníquesele la designación y concédase el término de veinte (20) días para su 

labor. 

 

Envíese el link del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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